
Miércoles 11 de Agoslo de 1852. ¡VÚIÍI. 9(5. 

L a s \nytts y las i l i spos ic ionos Renpralos de l G o b i e r n o 
i o n o b l i g a t o r i a s pora cada c a p i u l »le p r o v i n c i a dt-stle 
íjfjtí s* p i ib ÍCJII OIÍLIcimente f i i e l l a , y clcsrift c u a t r o 
(lias il<'sp<if3 pura los d i -nos p ' i f b lo s d¿ U m í s i u a p r o 
v i n c i a , f í e / de 3 dt' Noviembre de •847>J 

I^as l e y e i , ó r d f n r s v an rmr ios OIIP mauib-n p n -
í i U c a r en !os lioletiucs oliciali-s ban ^•••mitít al 
(ifl 'r (Kilítiro i v s p e e t i v o , pu r ruyo c o i a l r i r t o s»' pasa 
rá /* i las editores th' Jos lucj i r rodados JHT/ÓIIÍCOA, SU 
esojitij.-» Je rsta d ispos ic iu t i a l o i Se rieres O j p i t a t n ' ü 
g n i f r a l c s . (Ordenes de (i de A b r i l j y t/c A g o á l n de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A . U T 1 C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
4." Dirección, Siiministros.=Núra. 374. 

Precios que el Consejo provincial en unión coa el 
Comisario de Guerra de esta ciudad ha fijado pa
ra e! abono á los de las especies de suministros mi
litares que se hagan durantft el actual raes de Julio. 

Ración de pan de 24 onzas castella
nas 23 mrs. 

Fanega de cebada 13 reales. 
Arroba de paja 2 reales. 
Arroba de aceite 62 reales. 
Arroba de leña 32 mrs. 
Arroba de carbón 2 reales 14 mrs. 

Lo que se publica para que los pueblos interesa
dos arreglen á estos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.0 
de la Real órdeo de 27 de Setiembre de 1848. León 
28 de Julio de 1852.—Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Ni'jm. 375. 

E¿ Juez de 1.a instancia de Rioseco medies 
con fecha 31 de Julio último lo que sigue. 

"Conviniendo averiguar en causa que instruyo 
quien sea el sugeto que en ocasión de vender efec
tos de madera en la feria de Villalpando de este 
partido el 21 de Junio últ imo, se le intentara ro
bar, he acordado dirigirme á V. S., como lo verifi
co, para que por medio del Boletín oficial de esa 
provincia se dé encargo á las autoridades del dis
trito hagan dicha averiguación, y caso de conse
guir lo que se desea lo participen á este Juzgado 
Por medio de V . S. de quien espero se sirva avi
sarme la inserción." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los 
efectos que se espresan. Lton 9 de Jgosto de 1852. 
slgttstin Gómez Inguanzo. 

Correos.—Núm. 376. 

E l Sr. Gobernador de la provincia de Zamora 
con fecha 30 de Julio último me dice lo siguiente. 

»Para las doce de la mañana del dia 26 de 
Agosto próximo está anunciada la subasta para 
la conducción diaria del correo de esta ciudad á 
Tordesillas y vice-versa, cuyo acto tendrá lugar 
en mi despacho; y á fin de que s e d é la mayor pu
blicidad con objeto de que también sea mayor el 
número de licitadores ruego á V . S. se sirva man
dar se anuncie en el Bolerin oficial de esa provin
cia, con la advertencia de que el que quiera ente
rarse del pliego de condiciones puede presentarse 
en la Secretaría de este Gobierno, donde estará de 
manifiesto." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los 
efectos oportunos. León 9 de Agosto de 1852.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Correos.^Nútn. 377. 

E l Sr. Gobernador de la provincia de Zamora 
en 30 de Julio último me dice lo que sigue. 

«Debiendo contratarse el servicio de conducir 
la correspondencia pública de Benavente á la Pue
bla de Sanabria y de esta á Verin y vice-versa, 
con arreglo á los pliegos de condiciones insertos 
en la Gaceta de Madrid del 20 del actual, ruego 
á V . S. se sirva mandar se anuncie por medio del 
Boletín oficial de esa provincia á fin de que tenga 
Is. itíiyor publicidad, cuyos actos tendrán lugar 
en mi despacho, el de la primera línea á las doce 
y media del dia 26 de Agosto, y el de la según 
da á Ja una del mismo dia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los 
efectos oportunos. León 9 de Agosto d-e 1852.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 
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Nfím. 378. 

E l Sr. Gobernador di: la ¡irorluria de Znmora 
ton frr.lia% a6 de Julio próximo pasado me dia: lo 
t/ue sigue. 

» E n el pueblo de Moreruela de los Infanzo
nes se hallan delenidas dos caballerías menores por 
haberlas encontrado en el t é r m i n o y no saberse 
quien será su d u e ñ o : se ha anunciarlo en el Bolelin 
olirial de esta provincia, y ruí'go á V . S. se .sirva, 
mandar se inserte la correspondiente circular en 
fse de la ile su digno mando, con encargo de que 
m i d u e ñ o x? presente ante el Alcalde del espresado 
pueblo á hacer las reclamaciones que le conven-
gan.'> 

Lo {¡ite su insería en el Boletín oficial á ¡os 
efee.los oportunos. León t | de Agosto cíe. 1852.= 
Agustín Gornei Inguanzo. 

• Nútn. 379. 

Til Alcalde constitucional de Valencia de D. 
Juan, me da parle de que José Garrido Ca ta fías 
se ha ausentado de dicha villa á las 1 1 de la ma
ñana del dia 3o del mes p r ó x i m o pasado, y pade
ciendo este interesado algunas u i o n o m a n í a s , es po
sible que se haya eslraviado y no procure volver 
¡il lado de su familia, en cuyo caso encargo á las 
autoridades locales, deslacamentos de la Guardia c i 
vil y empleados del ramo de vigilancia procedan á 
su detenc ión en donde quiera que fe enctienlren, 
r e m i t i é n d o l e á disposic ión del referido Alcalde de 
Valencia de D. Juan. León 9 de Agosto de i t i52. 
— A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

Señas del Garrido Cabañas. 

N ú m . 38t. 

Tlabiendo h í c h o presente D. Salvador Rni» , fa-
hricaiile de tafi!elc-> de colores, que en algunas 
aduanas del reino se imponen ¡i los que se i inpor» 
tan del estran)ero los derechos que señala la parí ¡i 
da i,o33 del arancel relativa á las badanas atafile-
ladas, causando con este proceder nn grav í s imo 
perjuicio á la industria que ejerce; y c o n l o r m á m i ó 
me con lo propuesto por V. S, se ha resuelto se 
prevenga á los gefes y vistas de las aduanas que en el 
despacho de los tafiletes .i que st: relieie la parí ida 
1235, se tenga el mayor cuidado para no confun
dirlos con las pieles de carnero que llevan el nom
bre de badanas atafiletadas. 

Ko digo á V. S para los efectos consiguientes 
á su cumplimienlo. Dios guarde á V. S. mm lins 
años . San Ildefonso 36 de Julio de 1852.= Bnivo 
M i i r i l l o . = S e í ] o r director general de aduanas y aran-
teles. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Jtwta provincial de Beneficencia de la provincia 
de León. 

L a Junta Provincial de Beneficencia ha acordado 
contratar en públ ico remate ante los Sres. Direc
tores y Secretarios Contadores de los respec t ivo í 
E » t a b l e c i m i e n t o s eo \¡¡ Contaduría de los mismos, 
y hora de las diez de la mañana del 30 del cor
riente, los siguientes art ículos pjra el consumo del 
Hospicio de esta capital y del de Astorga bajo las 
condiciones que á cont inuación se espresan. 

PARA E L HOSPICIO DE LEON. 

Edad como 33 a ñ o s , talla mas de S pies, color 
cjjiro bien parecido, viste sombrero blanco, capa de 

* paño avinado, pantalón de tela rayada , chaqueta id., 
chaleco de seda pajiza, calceta de hilo, y zapato 
negro regular. 

N ú m . 38o. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

S. M . la Reina se ha servido mandar que los 
buques brasi leños sean considerados en los puertos 
de la Península é Islas adyacentes como los e s p a ñ o 
les en cuanto á los derechos de puerto y navega
ción, de conformidad á lo dispuesto en el Real, de
creto d¿ 3 de e n t r o - ú l t i m o , puesto que en el ¡ m p e -

io del Brasil se halla ya equiparado el pabel lón espa
ñ o l al brasi leño para el pago de los mencionados 
derechos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
mullios años. Madrid 22 ríe Julio ríe 1 852.= f í i avo 
A l u r i l l o . = S e ñ o r director general de aduanas y aran
celes. 

Trigo. . 

Legumbres 

Mil doscientas fanegas á 23 rs. una. 
ÍGarbarzos 70 fanegas a 60 rs. una. 
• Habas 40 fanegas á 45 rs id. 
( Titos ó muelas 40 id. á 33 rs. fanega. 

siceite deOlivo Ciento vcinie arrobas a 6 rs. arroba. 
. Dos mil quinientas arrobas á 2 rs. urja 
. Doscientos ochenta carros á 12 rs. 

uno. 
. Ochenta arrobas por mitad de blan

ca y negra á 1 125 rs. arroba. 
^Doce arrobas de estopa hilada á 62^ 
í arroba. 
^Ciento cuarenta arrobas de hilaza re-

"1 guiar á 125 rs. arioba. 
(Ocho arrobas id. de lina á 200 rs. 

arroba. 

l'AI'.A El . DE AS'HinC.A. 

V1VKUHS. 

Carbón.. . 
Urces. . . 

Lana hilada. 

Hilazas. 

Grano. 

/Setecientas cuarenta y cuatro fjne-
\ gas de trijío y centeno por miiad 

que se hallan presupuestadas para 
1U53 á veimiires rs. el p ú m e r o y 
20 is. fiiiega el segundo. 



Aceite. 

Tocino. 

'Pimiento. 
( 

'Sevnt.. ("n¡eB"is d o ff.nb.inzo?, y cien-
^ l o de p a l a L i s p a r a el c o n s m n o de 

LegWnbres . . dicho ¡¡ñí> que e v l . l n leyul.idiis á 
| 76 is. fint'ga 1¡)S piimetas y a ocho 
\ rs. las st-guiida?. 
/Veinte anubjs uct'ite de u ü v o y 
\ id. de linaza que igualmente 
i se necesitan y cuyo pitcio es de 
l 60 y 44 rs. arroba. 
[ C í e n l o veinte arrobas de tocino id. 

a 37 i s . a i roba tomadas por el mes 
de Noviembre é p o c a d e lamalanza. 

j Diez y OIIRI arrobas de pimiento id. 
reguladas á 45 rs arroba. 

Cuatrocientas cincuenta arrobas de 
caibon de encina para los braseros 
que lo e u á n a 2^ rs. arroba y cuya 
época de acopio es de Mayo á 
Julio» 

Combustibles. . \ ' id. Cieoto veinte carros de leña de 
roble y urces que se toman por 
mensualidadesen ios mercados para 
el consumo de la cocina, horno y 
coladas de la ropa, y cuya regula
ción es de 14 rs. por cada uno.' 

í Diez y ocho arrobas de jabón para 
\ el lavado que se toman en é p o c a s 
1 diferentes, y están presupuestadas 
( á 64 rs. arroba. 
/Catorce arrobas de bacalao y 6 id¿ 
i de arroz que están reguladas a 3U 

y 2Ü rs. arroba y cuya época de su 
adquis ic ión ó compia es á prioci-

( pios de febrero por aproximarse 
\ la cuaresma. 

REPOSICION DE CAMAS Y ROPAS. 

, /Ciento cincuenta varas de blanque-
1 ta para mantas de las camas, de 

ManqMia pard \ cinco cuartas de ancho y bastante 
wutitus.. • .1 cuerpo, que están reguladas á 10 

\ rs. vara. . 
HEVOSICION Y CONSTRUCCION DE YEStUAttlO. 

I*'-' Jabón 

liacalaotj arroz. ' 

Paño*' 

Matujiteta $ 
estameña. 

Calzado. 

/Doscientas cincuenta varas paño par-
í do del pais para vestido de los es-

pósitos de seis cuartas poco menos 
\ de marca y S i n tiio, que se hallan 
\ reguladas a 10 rs. vara. 
/Ciento cuaienta varas de blarqueta 
i azul y 175 de saya! ó estameña n e -
I gra todo del pais para manteos y 

( jubones de las niñas, que se hallan 
presupuestadas a I t rs. v á r a l a pii-
mefa y seis la segunda. • 

/ E l calzado para los espósitos de a(n-
I bos sexos, se presupone que cnsta-
! r ó 2,ilíJ2 r s . dándoles u n par de 
l zapatos nuevos por individuo con 
1 dos composturas una a principias 
1 de año, y otra á Setiembre, para lo 

que se dice se consumirán hac i én 
dolo en la casa 250 libras de sue
la á 4 5 rs . l ibrado id.de baqueta 
á 7 rs., 18 de b e c e r r o S 9 rs., doce 
badanas .1 4 is., ¡ n v i u ' u - n ü o en uten
s i l i o s d e o ñ i i n o pe/, y U ' C h n t l a s 

a>í c o m o e n j u m l e N ile ' " ^ ' ' f i . i j -

l e s , m i l t i e n i o v e i n t e rs. 

303 
No se luce méitto Je 1< s ü e o z o s ter-

llz, estopa, cotonía y gusanillu p a r a 
camisas, sábaoas , gergones, fonos, 
justillos y tablas de manteles por
que ^ hecho en IJ í'abíica del Ii,ia. 
bleciinientc), sale de mas duración 
y mas ecoi iómicn, luciendo en los 
productos de la misma las uiilida-
des que podriau quedar al coil-
tralista. 

AÜTICÜI.OS I'AíiA aiANlTACirRXS. 

£ s t a n presupuestados y pueden contratarse de 

Hilaza del pais de dar dos varas de lienzo 
por libra en marca de tres cuartas 
y media, (,500 libras graduadas á A '% 
rs. íibra. 

Estopa doscientas veinticinco libras t a m b i é n 
del pais de dar vara y cuarta pur l i 
bra en marca de tres cuartas y media 
vara y á tres rs. libra. 

Hilo veinticinco libras del que llaman ca
sero a seis rs. libra. 

Lana ciento setenta y cinco libras fina pei
nada y torcida de lies hilos q u e se 
titula estambre del paisa 10 rs. libra. 

Sédá diez'y ocho libras de colores, joyan
tes de Toledo sir. cuenda y que lla
man de coser á Ho rs¿ libra. 

/ ^ - ' A l g o d ó n cirictienta libras de todos colores finos 
^ y del número do a 17 rs. libra. 

.Lluo doscientas libras de lino en rama para 
beneficiar en la casa á t f r s . libra 
ó sea á 43 rs. \ arroba. 

CONDICIONES GENERALES. 

t . a Para poder tomar parte en l a subasta se n e 
cesita acreditar coñ certificado, haber consignado eti 
la Depositaría del Gobierno de provincia ó en l a de 
l o s respectivos Establecimientos, un d é c i m o del p r e 
cio fijado como maximun á cada artículo-, sin cuyo 
requisito no se admitirá á nadie posturas. 

a." Esta cantidad no podrá ser retirada por e l 
contratista en el caso d e serle adjudicada la subasta, 
mientras no haya cumplido todas las condiciones d e 
l a misma. Servirá de tínica garantía del contrato, y 
M t a r á dispensado e l remate de toda otra fianza. 

3. ° En el c a s o de q u e c i n c o d i a s después del pre
fijado en la s u b a s t a , el contratista no hubiere puesto 
en ¡ o s almacenes que se destinen en esta ciudad y la 
de A s t o r g a , las especies objeto de esta subasta en la 
parte que le fuesen adjudicadas, los Directores de las 
respectivas casas, podran desde luego disponer la 
compra de los artículos necesarios, supliendo la dife
rencia si alguna hubiere del precio de contrata,. , 
de la suma consignada en depósito por el contratis- '» 
ta. En el caso d e que el precio sea menor del contrato, 
l a economía quedará á favor del Establecimiento. 

4. " Será obligación del contratista poner por su 
cuenta y r i e s g o en los almacenes que se designan las 
especies contratadas en los plazos siguientes.~ El tri
go en trido el mes de O .tubre p r ó x i m o . " Las legum
bres en U misma é p o c a . — El aceite en los cinco 'lias 
primeros de cada mes, la déc ima p-ute de el tota! de 
le cuutiaid.-Ldna é hilazas para el 15 de Octubre 
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la tniiad; y la otra mitad para el 15 de Noviembre. 

g." La contraía podrá hcaerse de todos los arlí-
culos en general si bien espresando con distinción 
la cantidad en que se hace el abastecimiento de 
cada artículo; ó de cada artículo en particular 
ó de los de cada establecimiento. La persona que hi
ciere proposición á mayor número de artículos será 
preferida. 

6.' El pago del importe de la subasta, tendrá lu
gar á proporción que se verifique el abastecimiento 
por el contratista de cada artículo. 

CONDICIONES PARTICULARES A CADA ARTICULO. 

Trigo. 

La entrega de las 1200 fanegas se ha de hacer 
por cuenta del contratista en las paneras del Esta
blecimiento en Octubre siguiente para que • puedan 
preparar para molerse y tener harinas reposadas en 
el almacén, ha de estar limpio, seco y bien acondi
cionado. Su peso será el de 90 libras el mínimua fa
nega, y su precio se fija en 23 rs. fanega. 

Legumbres.~Garbanzos.—Aluvias.~T¡tos. 

Será obligación del contratista entregar y poner 
de su cuenta en este Establecimiento en todo el mes 
de Octubre siguiente dichas cien fanegas de cada es
pecie piévia su medida, siendo los garbanzos de buen 
cocer y regularmente abultados. 

Verificada esta y reunidas eo dos montones di
chas especies, se tomarán de cada uno seis celemines 
para racionar un dia con garbanzos, y otro con titos 
á la familia de la casa, cociéndoles con agua de la 
cañería de la misma, y si la prueba no correspondie
se, se abonará al contratista el valor regular de los 
seis celemines quedando de su cargo el recoger y 
trasportar dichos artículos sin otro abono por parte 
del Establecimiento. 
Se fija el precio de cada fanega de garbanzos á 60 rs. 

Id. id. id. de titos á . . . 33 id. 
Id. id. id. de alubias. . . . 43 id. 

siceite. 

Será obligación del contratista el poner de su 
cuenta en los almacenes de este Establecimiento en 
los 5 primeros dias de cada mes, diez arrobas de 
aceite de olivo, cuya calidad ha de ser de buen sa
bor y limpieza. Se fija el precio á 60 rs. airoba. 

Carbón. 

La entrega de este carbón ha de ser por décimas 
parles y por cuenta del contratista en los almacenes 
de este Hospicio en los cinco primeros dias de cada 
raes. Ha de ser regularmente abultado, bien quema
do y sin humedad, de encina 6 roble y no descor-

-' tezado. Se fija el precio de cada arroba en dos rs. 

Urces. 

La entrega de estas urces ha de ser por décimas 
partes en los cinco primeros dias de cada mes. Cada 
carro hade tener cincuenta fejes del volúmen y cali
dad del que se presente para muestra al tiempo de 

abrir la contrata y remate: el peso de cada feje será 
el de 15 libras cada uao, y se fija el precio á ra rs. 
carro. 

PRIMERAS MATERIAS. 

Hilazas de lana blanca y negra. 

Estas lanas hiladas se han de entregar en la fac
toría del Establecimiento eo los dias 15 de Octubre 
y 15 de Noviembre. La calidad de esta lana ha de 
ser limpia y lavada que a juicio del Administrador 
y maestro de tegidos pueda dar cada libra una vara 
de estameña marca regular y según muestra. Se fija 
el precio á n a rs. 17 mrs. arroba. 

Hilazas de Uno. 

La calidad y condiciones de estas hilazas que se 
han de examinar por el Administrador y maestro de 
tegidos, y ser conforme á la muestra presentadn han 
de ser las siguientes: consistencia, láxitud, sequedad 
y blanqueo en un estado medio. 

Las hilazas de estopa han de producir de vara y 
cuarta á vara y media libra, marca regular eu te
gidos. 

Las de cerro regular de vara y media á dos va
ras libra marca id. en id. 

Las de id. fino tres varas cada libra en dicha 
marca. 

Se fija el precio á rs la arroba de hilaza de 
estopa. 

Id. id. la de cetro regular á 125 rs. id. 
Id. id. la de fino i 200 rs. id. 
León 9 de Agosto de i8s3.=Gregorio García 

González. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

E l dia 30 de Agosto se celebra la estraecton 
en Madrid y el Martes 24 del mismo se cierra el 
juego en esta capital. 

Se halla vacante la Escuela de primeras letras 
del pueblo de Villabuena, Ayuntamiento de Villa-
franca, dotada con tres mil rs. vn. pagados de los 
productos de una obra pia fundada al efecto. Los 
aspirantes que deben ser precisamente sacerdotes, 
dirigirán sus solicitudes á los Administradores y 
compatronos que lo son los Sres. párrocos de dicho 
Villabuena y Baltuille de arriba, en el término de 
un mes á contar desde que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia. Las obligacio
nes anexas á dicha escuela cual es decir misa diana 
mientras duré la enseñanza y otras,, están de mani
fiesto en la casa de los compatronos, en donde pue
den informarse los pretendientes. Villabuena prime
ro de Agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.:r 
El Administrador y Compatrono, José Tojo. 

LEON: IMI'IIEKTA D E L A V I U D A E HIJOS D E MIÑON. 


